
PROMOTORA INMOBILIARIA CORALESA CA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notas a los estados financieros 
Al 31 de Diciembre del 2018 
Expresados en Dólares de E.U.A. 

1.- ActMdacI y composición de la s o c i e d a d zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROMOTORA INMOBILIARIA CORALESA CA se constituyó el 25 de enero de 1978 y fue 

inscrita en el Registro Mercantil el 14 de febrero de 1978. en el Cantón Guayaqui l , 

Provincia del Guayas, Siendo su domicil io legal el la c iudad de Guayaqui l , Provincia del 

Guayas en Ecuador y su domicicil io principal esta en ia calle: Cdia. Atarazana Numero: 

Dpto. 114 Ciudadela: A ta i ^ zana Referencia ubicación: An iba de ta malar ia 

Su actividad económica principal es: La compañía podrá dedicarse a ta compraventa de 

bienes raíces, al arrendamiento de inmuebles, por cuenta propia o ajena; a la promoción y 

construcción de edif icaciones; etc.... 

La Compañía se encuentra calif icada y registrada en ta Superintendencia de Compañías 

para ejercer las funciones de act iv idades crativas, artísticas y de entretenimiento, bajo 

número de expediente No. 9349 de la Super intendencia de Compañías. 

Sus act iv idades están reguladas por la Ley de Compañías, Código Civil, Laboral, 

Tributario, Cód igo Orgánico de la Producción. Comerc io e Inversiones, Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento y demás Estatutos Sociales. 

2.- Adopción de l as Normas Internacionales de Información Financiera en el E c u a d o r 

Mediante Resolución N" 06.Q.ICt.004 del 21 de agosto del 2006, publ icada en el Registro 

Oficial 348 del 4 de sept iembre del mismo año, la Super intendencia de Compañías 

adoptó Normas Intemacionales de Información Financiera "NIIF", y determinó que todas 

las compañías y ent idades sujetas a su control y vigi lancia deberán aplicar 

obl igator iamente estas normas en el registro, preparación y presentación de estados 

f inancieros a partir del 1 de enero del 2009. 

Con resolución N" ADM.8199 del 3 de jul io del 2008, publ icada en el Suplemento del 

Registro Oficial 378 del 10 de jul io del mismo año, se ratificó la adopción de Normas 

Internacionales de Infonnación Financiera "NIIF". 

Sin embargo mediante Resolución N" 08.G.DSC.010 del 2 0 de nov iembre del 2008, 

publ icada en el Registro Oficial N" 438 del 31 de dic iembre del 2008, el Superintendente 

de Compañías estableció un cronograma d e - aplicación obligatoria de Normas 

internacionales de Información FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "HWFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Á^ 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ( con t inuac ión) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. - B a s e s de presentación de los e s t a d o s f inancieros 

Los estados f inancieros de la compañía correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

dic iembre del 2018, han sido elaborados de acuerdo con Normas Internacionales de 

Infomnación Financiera (NIIF) adoptadas por Ecuador. 

La presentación de los estados f inancieros de acuerdo con las NIIF's exige la 

determinación y la apl icación consistente de polít icas contables a t ransacciones y hechos. 

Las políticas contables más importantes se establecen en la nota 8. 

De acuerdo con la nomia de pr imera apl icación, se ha considerado fecha de transición a 

las NIIF el 1 de enero de 2011 recalculando los saldos del patr imonio al inicio y cierre del 

ejercicio precedente así como el resultado de dicho periodo confomne a los principios 

internacionales. 

La emisión de tos estados financieros adjuntos fije autor izada por la Gerencia de la 

Compañía y deben ser aprobados por la Junta General de Socios. 

4. - Pr incipales d e c i s i o n e s relat ivas a l a s NIIF's 

En el proceso de adopción e imp lementadón de Normas Internacionales de Infomnación 

Financiera, la compañía no ha reconoddo y medido a lgunas de las part idas que 

conforman los estados financieros (inventarios y beneficios a empleados) de acuerdo a lo 

indicado por la NIIF 1. 

5. - Moneda de presentación 

Los presentes estados financieros se expresan en Dólares de E.U.A., que es la moneda 

de curso legal en el Ecuador. 

6. - Responsabi l idad de la infonnación 

La infonnación contenida en estos estados financieros es de responsabi l idad de los 

Administradores de la Compañía. 

7. - Políticas contables 

Las principales nonmas de valoración, principios y políticas contables apl icados por la 

compañía en la elaboración de los estados financieros han sido las s igu ientes/ 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

(a) Efect ivo y b a n c o s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Incluye aquel los act ivos f inancieros líquidos y depósitos que se pueden transformar en 

efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

(b) Act ivos f inancieros 

Los activos f inancieros se reconocen en el estado de situación cuando se l leva a cabo su 

adquisición, registrándose inicialmente a su valor razonable. Los act ivos f inancieros 

mantenidos por la sociedad se clasifican como: 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar sí existe a lguna 

evidencia objet iva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 

inmediatamente como una pérdida por deterioro del valor. 

(c) Deudores Comerc ia les y Otras C u e n t a s por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son act ivos f inancieros distinto de 

los instn jmentos der ivados, con cobros fijos o detemi inabtes, que no cotizan en un 

mercado activo. Surgen cuando la compañía provee dinero, bienes o servicios 

directamente a un deudor s in intención de negociar ia cuenta por cobrar después del 

reconocimiento in idal , a valor razonable, se miden al costo amort izado uti l izando el 

método de ta tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como ingresos de inversiones y se 

calculan uti l izando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto 

plazo, que la compañía a determinado que el cálculo del costo amort izado no presenta 

diferencia con respecto al monto facturado, debido a que la t ransacción no tiene costos 

significativos asociados. 

(d) E x i s t e n c i a s 

Se valorizan a su costo o su vator neto de real ización (VNR) , el menor de los dos, el 

costo se determina por el método de costo promedio ponderado. El valor neto de 

realización (VNR) es el p r e c b de venta est imado e n el curso nonmal del negocio, menos 

tos gasto de venta y distribución /4 

Act ivos financieros a vendmiento : act ivos cuyos cobros son de cuantía fija 

y cuyo vencimiento está fijado en el tiempo. 

Préstamos y cuentas por cobrar generados por la propia empresa: act ivos 

financieros originados por las sociedades a cambio de suministrar efectivo, 

bienes o servicios directamente a un deudor. 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

(e) Deterioro de Act ivos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la fecha de cien-e de cada per iodo, o en aquel la fecha que se considere necesario, se 

analiza el valor de los act ivos para determinar si existe a lgún indicio de que dichos activos 

hubieran sufrido una pendida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 

una est imación del importe recuperable de dicho activo. 

Si se trata de activos identificable que no generan flujos de efect ivos de fomia 

indenpendiente, se est ima la recuperabi l idad de la unidad generadora de efectivo a la que 

permanece el activo. Detenminar si los act ivos han sufr ido deterioro implica el cálculo del 

valor en uso de las unidades generadoras de efectivos. El calculo del valor en uso requiere 

que la compañía determine los flujos de efectivo futuros que deber ian surgir de las unidades 

generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiado para calcular el valor presente. 

(f) Clasificación de act ivos f inancieros y d e u d a s entre corr ientes y no c o n i e n t e s 

En el estado de situación adjunto, los act ivos financieros y las deudas se clasifican en 

función de sus vencimientos; es decir, como comentes, aquel los con vencimiento igual o 

inferior a doce meses y como no corr ientes los de vencimiento superior a dicho per iodo. 

(g) P a s i v o s F inanc ie ros 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen cuentas por pagar proveedores y otras 

que están registradas al costo de t ransacciones neto de abonos real izados pues, además 

del interés normal no tienen ningún costo adicional que deban amort izarse apl icando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

(h) C u e n t a s por pagar comerc ia les y otras c u e n t a s por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obl igaciones basadas e n pagos fijos o 

detenninables. que no cot izan en mercado act ivo. 

(i) Ingresos y gas tos 

Los ingresos y gastos se imputan en fijnción del principio de devengo, es decir, cuando se 

produce la corriente real de bienes y servicios que tos mismos representan, con 

independencia del momento en que se produzca ta corriente monetar ia o financiera 

der ivada de ellos. 

Concretamente, los ingresos se calculan al valor razonable de ta conti^aprestación a recibir y 

representan los impprtes a cobrar por los bienes entregados y/o tos servicios prestados en 

el marco ordinario/Á, 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los ingresos por intereses se devengan siguiendo un criterio f inanciero temporal, en 

función del principal pendiente de pago y el tipo de interés efectivo aplicable. 

(j) Impuestos 

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula medíante la suma del 

impuesto con iente que resulta de la apl icación del t ipo de gravamen sobre la base 

imponible del ejercicio y después de aplicar las deducciones que f iscalmente son 

admisibles. 

(k) Benef ic ios a empleados 

Los pasivos devengados por compromisos con el personal tales como beneficios sociales 

y otras bonif icaciones establecidas por la legislación laboral del Ecuador, se encuentran 

registrados en las "Obligaciones con empleados y con el lESS" del estado de situación 

adjunto. 

(I) Participación a trabajadores 

La compañía reconoce en sus estados f inancieros un pasivo por la participación de los 

trabajadores sobre las uti l idades de la ent idad. Este beneficio se calcula a la tasa del 1 5 % 

de las uti l idades contables de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

(m) E v e n t o s s u b s e c u e n t e s 

En el per iodo de trabajo, no hay infomíiación alguna de eventos subsecuentes que 

pudieren afectar de manera relevante la información contenida en este documento. Favor 

informar en caso de haberto. 

E s t i m a c i o n e s y ju ic ios contab les críticos 

La preparación de los estados financieros, en conformidad con las Normas Internacionales de 

Infonnación Financiera, requiere que la administración de la compañía realice ciertas 

est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes a ta actividad económica que 

desarrol la, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros. 

En opinión de la administración, tales est imaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 

util ización de ta infonnación disponible al momento , los cuales podrían llegar a diferir de los 

efectos finaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/iL 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

9.- Normas n u e v a s y r e v i s a d a s emit idas pero aún no efect ivas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Este pronunciamiento oficial incorpora las Modif icaciones de 2015 a la Norma NIIF para las 

PYMES (vigentes a partir del 1 de enero de 2019, con apl icación anticipada permitida). 

NIIF Título F e c h a de v igencia 

NIIF 16 Anrendamiento Enero 01/2019 

10.. E F E C T I V O Y E Q U I V A L E N T E S D E E F E C T I V O 

Al 31 de Diciembre del 2018 el detalle de efectivo y equivalente al efectivo se resume, 
a cont inuación: 

Act ivos 2018 2017 

5.746 4.916 
Caja - Bancos 

5.746 4.916 

Efect ivo Equivalente al efecti' (a) 5.746 4.916 

(a) Se detalla en efectivo y equivalente de efectivo por un valor de US$ 5745,63 al 31 Diciembre 

2018. 

11.- C u e n t a s y documentos por cobrar 

Al 31 de dic iembre del 2018, el g m p o de act ivos financíenos se fo rmaba de la siguiente 

manera: 

2018 2017 

Cuentas y Documentos por cobrar relacionada O O 

Cuentas y Documentos por cobrar no relaciona 9.888 9.081 

Otras cuentas y documentos por cobrar 555 O -

10.442 9.081zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (J. 



Notas a los e s t a d o s f inanc ieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

12.- Crédito Tributario 
Al 31 de diciembre del 2018, el crédito tributario se formaba de la siguiente manera: 

2018 2017 

Crédito Tributario IVA 
Crédito Tributario Impuesto a la renta 

O 
704 

O 
308 

704 308 

Se detalla tos saldos acumulados de la cuenta Crédito Tributario Impuesto a la renta por un valor de US$703,60 
al 31 Diciembre 2018. 

13.- Propiedad, planta y equipo 

Al 31 de diciembre del 2018, la Propiedad, planta y equipo se formaba de la siguiente manera: 

2018 
Terrenos 
Edificios y otros inmuebles 
Maquinaria, equipo e instalaciones 

2.000 
O 
O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.0(K1 

2017 
2.000 

O 
O 

2.000 

14.- Pasivo Corriente 

Al 31 de diciembre del 2018, el pasivo corriente se mostraba de la siguiente manera; 

2018 2017 
Cuentas y documentos por p^ar 
Otras cuentas y documentos por pagar 

O 
1.086 
1.086 

<a) Se detalla en otras cuentas y doc. Por pagar no relacionadas locales por un vator de US$ 1086,48 al 31 
Diciembre 2018. 

15. Impuesto a la Renta 

Impuesto a la renta 
2018 2017 

534 639 

534 639 

(a) Se detalla los saldos acumulados en impuesto a la renta por un valor de US$ 534,43 que corresponde al año 
2018. 

16. CAPITAL SCX:iAL 

AL 31 de Dciembre del 2018, esja representado por US$ 800.00 que podrá ser aumentanda por resoluciort de 
Junta General de Accíonisfó. 

13 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 

17.- R e s e r v a Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la util idad anual sea apropiado 

como reserva legal, hasta que esta como mínimo alcance el 5 0 % del capital social de la 

compañía. Esta reserva no esta disponible para el pago de div idendos en efectivo pero 

puede ser capital izada en su total idad o para cubrir perdidas 

2018 2017 

Reserva legal 458 468 

Reserva facultativa 182 182 

639,01 639 

18.- Resu l tados Acumulados 

2018 2017 

Utilidades acumuladas de ejercicios ameríores 14.228 11.964 

Resul tado del ejercicio 1.603 2.264 

15.832 14.228 

19.- Ingresos provenientes de act iv idades ordinarias 

Los ingresos de operac iones ordinarias generados en los años 2018 corresponden a 

facturación de operaciones. 

2018 2017 

Total de ventas con tarifa 1 2 % O Ó 

Total de ventas con tarifa 0 % 7250 15875 

7.250 15.875 

20.- C o s t o s y g a s t o s por s u naturaleza 

Un resumen de los costos y gastos operat ivos reportados en los estados f inancieros es 

como sigue: 

Costo de ventas 

Gastos administrativos y ventas 

Gastos f inancieros 

Otros gastos Depreciación 

2018 2017 

0 0 
5.112 12.972 

0 0 

0 0 

5.112 12.972 

14 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (continuación) 
23. - Impuesto a la renta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El impuesto a la renta se calcula de una tasa del 2 5 % sobre las utilidades gravables. No obstante, 

la tarifa impositiva será del 2 8 % cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, 

igual o superior ai 50% del capital social o de aquel que conresponda a la naturaleza de la 

sociedad. En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país, la tasa de impuesto a la 

renta sera reducido 10 puntos sobre el monto reinvertido, siempre y cuando se efectúe el 

con-espondiente aumento de capital, hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

24. * Reformas tributarías 

Reglamento para la Aplicación de la L e v Orgánica de Redistribución 

Mediante el Registro Oficial No. 877 del 13 de enero del 2013 se publicó el "Reglamento para la 

Aplicación de ia Ley Orgánica de Redistribución de los Ingresos para el Gasto S o c i a l s u objetivo 

es reglamentar las reformas legales introducidas por la Ley Orgánica de Redistribución de los 

Ingresos para el Gasto Social, a fin de alcanzar una cabal aplicación del nuevo marco jurídico 

tributario. 

A continuación un resumen de las reformas tributarias más significativas introducidas por la Ley 

Orgánica de Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social y su Reglamento: 

IVA pagado e n la prestación de serv ic ios f inancieros 

Los sujetos pasivos que se dediquen a la producción, comercáalización de bienes, o a la prestación 

de servicios gravados con tarifa 1 2 % de IVA, tendrán derecho a utilizar como crédito tributario el 

Impuesto al Valor Agregado pagado en la utilización de servicios f inancieros gravados con 1 2 % de 

IVA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 de la Ley de Régimen Tributario Intemo. 

Cuando el sujeto pasivo no haya realizado ventas, transferencias o prestación de servicios en un 

periodo, el crédito tributario se trasladará al periodo en el que existan transferencias. 

Impuesto a ia sal ida de div isas 

Cuando el Impuesto a la Salida de Divisas susceptible de ser considerado como crédito tributario 

para el pago del Impuesto a la Renta causado o su anticipo establecido en el ariícuio 41 de la Ley 

de Régimen Tributario Intemo, no haya sido utilizado como tal, en todo o en parte, en la respectiva 

declaración del ejercicio económico comente, el contribuyente de dicho impuesto podrá elegir entre 

una de las siguientes opciones: 

1. Considerar dichos valores como gastos deducibles únicamente en la declaración de impuesto a 

la Renta con-espondiente al ejercicio eo jnómico en el que se generaron ios r e s p ^ i v o s pagos de 

ISD¡ 

2. Utilizar dichos valores como crédito tributario para el pago del Impuesto a la Renta causado o su 

ant idpo establecido en el art iculo 41 de la Ley de Régimen Tributario intemo, en el ejercicio fiscal 

en que se generaron o en los siguientes cuatro años; 

3. Solicitar ia devolución de dichos valores al Servicio de Rentas Internas, dentro del siguiente 

ejercicio fiscal respecto del cual el pago fue realizado o dentro de los cuatro ejerciciosposteriores, 

en la forma y cumpliendo los requisitos que establezca la Administración T r i b u t a r i a . / - ^ 



Notas a los estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ( con t inuac ión ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Impuesto a los ac t ivos en ei exterior 

Se considerarán como act ivos en ei exterior, gravados con este impuesto, a ios fondos 

disponibles e inversiones que mantengan en ei exterior, sea de manera directa o a t ravés de 

subsidiarias, afi l iadas u oficinas, las ent idades pr ivadas reguladas por la Super intendencia 

de Bancos y Seguros y las reguladas por las Intendencias del Mercado de valores de la 

Super intendencia de Compañías. 

La tarifa del impuesto a los act ivos en el exterior es de 0 .25% mensual sobre la base 

imponible aplicable para los fondos disponibles en ent idades extranjeras y de inversiones 

emit idas por emisores domici l iados fuera del tenltor io nacional. 

Reglamento de comprobantes de venta, retención y documentos complementar ios. 

Los sujetos pasivos que hayan sido autor izados para emitir comprobantes de venta, 

retención y documentos complementar ios electrónicamente mediante mensajes de datos, no 

están obl igados a emitir y entregar de manera física dichos documentos. 

Reglamento que estab lece la información v documentos que están obl igados a remitir 

anualmente a la Super intendencia de Compaf l ias . l as s o c i e d a d e s su je tas a s u control v 

vigilancia 

En el Registro Oficial No. 876 del 22 de enero del 2013 se expidió el "Reglamento que 

establece la información y documentos que están obl igados a remitir anualmente a la 

Superintendencia de Compañías, las sociedades sujetas a su control y vigilancia". Este 

reglamento establece la infomnación que cada sociedad se encuentra obl igada a remitir 

electrónicamente a este ente de control e n el pr imer cuatr imestre de cada año. 

25.- H e c h o s ocurr idos después del período s(H>re el que s e informa 

No hay infonnación sobre hechos relevantes ocurr idos durante o después del per iodo de 

análisis de este Informe. Favor infonnar en caso de haberto. 

26.- Aprobación de los e s t a d o s f inancieros 

Estos estados f inancieros fueron aprobados ^ o r la Junta General de Socios y autor izados 

para su publicación 2 8 de Marzo del 2019. / / 


